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Liquidación de sociedad patrimonial 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se recibe nota devolutiva de la Orip de Armenia 
en la que, dan cuenta que, mediante Resolución No.266 del 4 de mayo de 2022, 
suspenden el trámite de inscripción de la sentencia de primera y segunda instancia 
que, aprueba el trabajo de partición y adjudicación dentro del proceso de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, así como el respectivo levantamiento de las medidas que, fueron 
decretadas en el folio de matricula inmobiliaria No. 280-166755, por el hecho que, 
en los documentos referenciados, no se anotan los números de documentos de los 
señores demandante OSCAR EDUARDO MARULANDA LANCHEROS y la 
demandada LUZ ADRIANA BARRETO CARDONA. 
 
Siendo procedente entrar oficiosamente a subsanar tal falencia, en consecuencia, 
se le hace saber a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, que, 
a pesar de no estar los números de identificación, de demandante y demandada en 
la sentencia, ni el trabajo de partición y adjudicación, si se hizo en el oficio remisorio 
No. 107 del 09 de marzo de 2022. 
 
No obstante, y ante el requerimiento de la Resolución referenciada, este Despacho 
dispone aclarar sentencia de 1ª instancia y trabajo de partición y adjudicación en el 
siguiente sentido: 
 
Demandante:  OSCAR EDUARDO MARULANDA LANCHEROS CC 18.398.769 
Demandado:  LUZ ADRIANA BARRETO CARDONA CC 25.120.777. 
 
De acuerdo a lo anterior, se ordena ,por parte del centro de servicios se expidan las 
copias auténticas de la sentencia del primera instancia proferida por este Juzgado 
visible en el cuaderno No.1 fls 175-180, copia del trabajo de partición y adjudicación 
fls 167-168, copias de la sentencia de 2ª. Instancia cuaderno No. 3 fls 13-23  y copia 
del presente auto,  con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia, y de manera simultánea enviarlo al correo de la solicitante, con oficio para 
dar cumplimiento a lo ordenado en las memoradas sentencias, (levantamiento de 
medidas y demás ordenamientos). De esta manera queda atendido el requerimiento 
de suspensión del trámite de inscripción. 
 
CUMPLASE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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